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• 

• La evaluación de los participantes se llevará a cabo tomando en consideración primero la 
promoción de los miembros de la Academiil y luego a la planta docente siempre y cuando los 
participantes de esta última cumplan con los perfiles requeridos para cada asignatura en la 
que particip<m (cláusula 25 del Contrato Colectivo). 

• El salario para las plazas convocadas será conforme a puntuación tabular que alcance el 
Currículum del solicitante. El ranao de salarlos se encuentra publicado en la página de 
internet de la Institución. 

• Cualquier punto no previsto en la presente convocatoria se sujetará al Reglamento del 
Persona\ Académico de la UJED. 

• Para dudas y aclaraciones comunicarse a las instalaciones de la Secretaría Académica de la 
Facultad de Agricultura y Zootecnia (Domlclllo Conocido Ejido Venecia, Dgo., teléfono: 871 
711 88 75 y 871 711 88 76). 

• En caso de objeción al procedimiento implementado por la Comisión de Admisión, los 
concursantes podrán hacer valer los recursos contemplados en el Título 111, Capítulo II del 
Reglamento de Personal Académico de la UJED (Inconformidad) ante dicha Comisión, dentro 
del día hábil siguiente a la notificación del acuerdo de la Comisión o que se tenga 
conocimiento del acto motivo del recurso. 

ATENTAMENTE 
"POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPIRITU" 

Victoria de Durango, Ogo., a 19 de febrero del 2021. 

s;cretario Académico Coordinador de la 
Comisión de Admisión 
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